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INTEGRANTES DE LAS COMISIONES PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA 

P R E S E N T E S.-  

 

Los saludamos cordialmente y aprovechamos para extenderles atenta 

invitación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora, a una reunión no presencial (virtual) de las 

Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, en forma unida, que habrá de celebrarse el día 

jueves 10 de septiembre del año en curso, a las 17:00 horas, bajo el siguiente orden del 

día: 

 

I.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación del orden del día. 

 

III.- Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación del escrito presentado por el Secretario 

de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, con el que solicita a este Poder Legislativo, 

la intervención a efecto de emitir la disposición del carácter general a través de la cual se 

establezca, respecto de los recursos recaudados derivados de lo establecido en la Cláusula 

Decima Novena, fracción VI, inciso A, del Convenio de Colaboración Administrativa en 

materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

Estado de Sonora, las bases, montos y plazos de su distribución para los municipios que 

conforman este Estado, atendiendo principalmente a los incentivos recaudatorios y principios 

resarcitorios en la parte municipal, que se establecen en la propia Ley de Coordinación Fiscal. 

 

IV.- Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación del escrito del presentado por el 

Presidente Municipal, refrendado por el Secretario del Ayuntamiento de Álamos, Sonora, 

que contiene iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al Municipio de Álamos, Sonora, 

para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione 

y contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin 

limitar a las instituciones de crédito o instituciones financieras que operen en el territorio 

nacional, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o 

varios financiamientos en la modalidad de crédito simple, hasta por el monto, para el destino, 

los conceptos, plazos, términos, condiciones y con las características que en éste se 

establecen; para que afecte como fuente de pago un porcentaje del derecho a recibir y los 

flujos de recursos que deriven de las participaciones que en ingresos federales le 

correspondan al municipio del fondo general de participaciones y para que celebre uno o 

varios contratos de mandato especial irrevocable para actos de dominio, o bien, constituya, 

modifique o se adhiera a un fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago, en 

cualquiera de los casos para formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo 

que deriven del o de los financiamientos que contrate. 

 

V.- Clausura de la reunión. 

 

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su puntual 

asistencia, les reiteramos la seguridad de nuestra consideración y respeto. 
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ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 08 de septiembre de 2020. 

 

 

 
C. DIP. DIANA PLATT SALAZAR               C. DIP. ROGELIO M. DÍAZ BROWN RAMSBURGH 

  PRESIDENTA DE LA PRIMERA              PRESIDENTE DE LA SEGUNDA 

      COMISIÓN DE HACIENDA                   COMISIÓN DE HACIENDA 
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COMISIONES PRIMERA Y SEGUNDA DE 

HACIENDA, EN FORMA UNIDA. 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

DIANA PLATT SALAZAR 

LUIS ARMANDO COLOSIO MUÑOZ 

YUMIKO YERANIA PALOMAREZ HERRERA 

RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO 

FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA  

LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ 

ROGELIO MANUEL DIAZ BROWN RAMSBURGH 

LÁZARO ESPINOZA MENDÍCIL 

MARTÍN MATRECITOS FLORES  

HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

ORLANDO SALIDO RIVERA 

LUIS MARIO RIVERA AGUILAR  

MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ  

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los suscritos, diputados integrantes de las Comisiones Primera y 

Segunda de Hacienda, en forma unida, de esta Sexagésima Segunda Legislatura, nos fue 

remitido para estudio, por la Presidencia de este Poder Legislativo, escrito presentado por el 

Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, con el que solicita a este Poder 

Legislativo, la intervención a efecto de emitir la disposición del carácter general a través de 

la cual se establezca, respecto de los recursos recaudados derivados de lo establecido en la 

Cláusula Decima Novena, fracción VI, inciso A, del Convenio de Colaboración 

Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Estado de Sonora, las bases, montos y plazos de su distribución para los 

municipios que conforman este Estado, atendiendo principalmente a los incentivos 

recaudatorios y principios resarcitorios en la parte municipal, que se establecen en la propia 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 85, 92, 94, 

fracciones I y IV, 97, 98, 100 y 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
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Sonora, presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor 

de la siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA: 

 

El escrito en estudio fue presentado el día 26 de mayo del 2020, mismo 

que es del tenor siguiente: 

 

“Me refiero al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 9 de diciembre de 2019, y en 

seguimiento a los incentivos económicos establecidos en el Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Estado de Sonora  y en atención a lo dispuesto en la Cláusula Décima 

Novena, fracción VI, inciso A del ya citado convenio, recientemente modificado mediante el 

acuerdo suscrito y publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de abril del 

2020,  que para una mejor comprensión se transcribe a continuación en la parte que 

interesa:  

 

“…VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del 

impuesto sobre la renta a que se refiere la cláusula décima primera de este 

Convenio, conforme a lo siguiente: 

 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, honorarios por notificación, gastos de ejecución, indemnización a que 

se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, y 

por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto 

en el párrafo siguiente. 

 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, 

siempre y cuando cumpla con las metas establecidas en el programa operativo 

anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer párrafo del presente 
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Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que 

para tal efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria. 

 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes 

referidos en el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los 

términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 20% a sus 

municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la 

legislatura local de la entidad…” 

 

Sobre este particular y con el único propósito de estar en posibilidad de participar a la 

brevedad lo correspondiente a los Ayuntamientos de nuestra Entidad Federativa, de 

conformidad con lo que dispone el artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que se solicita su oportuna intervención a 

efecto de emitir la disposición de carácter general a través de la cual se establezca, respecto 

de los recursos recaudados derivados de lo establecido en la citada y transcrita Cláusula 

Décima Novena, fracción VI, inciso A, del Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

Estado de Sonora, las bases, montos y plazos  de su distribución a los municipios que 

conforman el Estado de Sonora, atendiendo principalmente a los incentivos recuadatorios y 

principios resarcitorios, en la parte municipal, que se establecen en la propia Ley de 

Coordinación Fiscal.” 

 

Expuesto lo anterior, estas Comisiones procedemos a resolver el fondo 

del escrito en estudio, para lo cual nos fundamentamos bajo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad 

constitucional exclusiva de este Poder Legislativo discutir, aprobar y expedir toda clase de 

leyes, decretos y acuerdos de observancia y aplicación en el ámbito territorial del Estado, 

siendo materia de ley toda resolución que afecte a las personas en general, de decreto la que 

otorgue derechos o imponga obligaciones a personas determinadas, y de acuerdo en los 

demás casos, según lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

 

Además, es importante señalar que en la interpretación, reforma o 

abrogación de leyes, deberán observarse los mismos trámites establecidos para su formación, 

de conformidad con el artículo 63 de la Constitución Política del Estado de Sonora.   
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SEGUNDA.- El Poder Legislativo del Estado tiene la atribución de 

velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes del Estado y proveer, 

por cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general de conformidad con el 

artículo 64, fracción XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

TERCERA.- El Estado de Sonora y sus municipios forman parte del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en razón del Convenio de Adhesión a este Sistema 

signado entre los Gobiernos Federal y Estatal, previa aprobación de este Congreso del Estado. 

Así, la participación que le corresponda en ingresos federales se encuentra normada por la 

Ley de Coordinación Fiscal, ordenamiento que también prevé las proporciones a favor de los 

municipios de los montos totales que perciba el Estado de participaciones federales. 

 

De conformidad a lo que establecen los artículos 139, inciso C, de la 

Constitución Política Local y 6º de la Ley de Coordinación Fiscal, es atribución de esta 

Soberanía establecer mediante disposiciones de carácter general las bases para la distribución 

de las participaciones federales a los municipios del Estado, de lo cual deriva la necesidad de 

contar con un mecanismo claro y transparente de repartición. Dicho mecanismo deberá, por 

una parte, permitir a los municipios desarrollar, evaluar y calcular los montos que les 

corresponden, una vez establecidas las participaciones que percibirá el Estado; y, por otra 

parte, que la distribución entre los municipios de los recursos financieros provenientes de los 

fondos federales y de los impuestos federales administrados por el Gobierno del Estado, se 

lleve a cabo en estricto apego a los principios de equidad y proporcionalidad, así como 

atendiendo a los incentivos recaudatorios y principio resarcitorios contenido en la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 

CUARTA.- Las participaciones federales representan parte de los 

recursos que son aportados por los ciudadanos, a través del pago de contribuciones, para el 

sostenimiento de las funciones de los diferentes niveles de gobierno. Además, representan la 

reposición de los gravámenes locales suspendidos con motivo de la coordinación fiscal. 

Adicionalmente, cuentan con la ventaja de participar al Estado y sus municipios de la 
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recaudación de los conceptos más importantes de los ingresos fiscales federales, 

proporcionalmente superiores de aquellos que se derivarían de las fuentes fiscales liberadas 

por los municipios.  

 

Las participaciones federales representan un factor esencial para las 

haciendas municipales, dado que son la fuente de ingresos más importante en virtud de su 

monto, permanencia y regularidad, por lo que la distribución que de ellas se efectúe debe 

responder a criterios y mecanismos técnicos que expresen con absoluta claridad los principios 

de equidad y proporcionalidad señalados.  

 

QUINTA.-  Quedó establecido en el “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de diciembre de 2019, en seguimiento a los incentivos económicos 

establecidos en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora  y en 

atención a lo dispuesto en la Cláusula Décima Novena, fracción VI, inciso A del ya citado 

convenio, recientemente modificada mediante el Acuerdo suscrito y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 24 de abril del 2020,  que a la letra dice: 

 

“VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del 

impuesto sobre la renta a que se refiere la cláusula décima primera de este 

Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, honorarios por notificación, gastos de ejecución, indemnización a que 

se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, y 

por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto 

en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, 

siempre y cuando cumpla con las metas establecidas en el programa operativo 
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anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer párrafo del presente 

Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que 

para tal efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes 

referidos en el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los 

términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 20% a sus 

municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la 

legislatura local de la entidad.” 

 

Con relación a esta reforma se propone que el referido impuesto 

participable sea distribuido en base a la proporción que haya recibido cada municipio dentro 

del total de participaciones enteradas a los municipios del Estado en 2019, por concepto de 

los Fondos General, de Fiscalización y Recaudación, de Fomento Municipal, Tenencia, 

Automóviles Nuevos, de Compensación para el Resarcimiento por Disminución del ISAN, 

Especial sobre Producción y Servicios a las bebidas alcohólicas, cerveza y tabaco y Especial 

sobre Producción y Servicios a la Gasolina y Diésel.     

 

Con dicha propuesta, al mes de junio del año en curso, la proyección 

que nos hizo llegar la Secretaría de Hacienda de los recursos obtenidos por dicho concepto 

es la siguiente: 

 

DISTRIBUCION POR MUNICIPIO DEL MONTO RECAUDADO 

POR ISR DE BIENES INMUEBLES EN EL ESTADO POR LOS 

MESES DE ENERO A JUNIO 2020 

   

Municipios 

Coeficiente 

efectivo 

20%  ISR de bienes 

inmuebles 

  2020 4,273,652.20 

Aconchi 0.002588546 11,062.55 

Agua Prieta 0.023530168 100,559.75 

Alamos 0.015179616 64,872.40 

Altar 0.004381450 18,724.79 

Arivechi 0.002299435 9,826.99 

Arizpe 0.003350557 14,319.11 

Atil 0.002026292 8,659.67 

Bacadehuachi 0.002184546 9,335.99 



 Septiembre 08, 2020. Año 14, No. 1184 

Bacanora 0.002147184 9,176.32 

Bacerac 0.002310066 9,872.42 

Bacoachi 0.002244265 9,591.21 

Bacum 0.012504494 53,439.86 

Banamichi 0.002251305 9,621.30 

Baviacora 0.003236442 13,831.43 

Bavispe 0.002185909 9,341.81 

Benito Juárez 0.008680366 37,096.86 

Benjamin Hill 0.004305766 18,401.35 

Caborca 0.029447537 125,848.53 

Cajeme 0.144315898 616,755.96 

Cananea 0.018699011 79,913.07 

Carbo 0.003457925 14,777.97 

Cucurpe 0.002108064 9,009.13 

Cumpas 0.004397353 18,792.76 

Divisaderos 0.001988332 8,497.44 

Empalme 0.022697937 97,003.09 

Etchojoa 0.025053749 107,071.01 

Fronteras 0.004723298 20,185.73 

General Plutarco Elías Calles 0.006538065 27,941.42 

Granados 0.002164134 9,248.76 

Guaymas 0.056858104 242,991.76 

Hermosillo 0.227702484 973,121.22 

Huachinera 0.002291989 9,795.17 

Huasabas 0.002071335 8,852.16 

Huatabampo 0.030299944 129,491.42 

Huepac 0.002129283 9,099.82 

Imuris 0.004990056 21,325.76 

La Colorada 0.002566910 10,970.08 

Magdalena de Kino 0.011562404 49,413.69 

Mazatan 0.002348595 10,037.08 

Moctezuma 0.003538432 15,122.03 

Naco 0.003683888 15,743.66 

Nacori Chico 0.002789131 11,919.77 

Nacozari de García 0.010595034 45,279.49 

Navojoa 0.064714872 276,568.86 

Nogales 0.061405980 262,427.80 

Onavas 0.001936137 8,274.38 

Opodepe 0.002906534 12,421.52 

Oquitoa 0.001955652 8,357.78 

Pitiquito 0.004976335 21,267.12 
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Puerto Peñasco 0.013750805 58,766.16 

Quiriego 0.003257727 13,922.39 

Rayón 0.002347544 10,032.59 

Rosario  0.004353262 18,604.33 

Sahuaripa 0.004970658 21,242.86 

San Felipe de Jesús 0.001911555 8,169.32 

San Ignacio Río Muerto 0.005311592 22,699.90 

San Javier 0.001916438 8,190.19 

San Luis Río Colorado 0.056999241 243,594.93 

San Miguel de Horcasitas 0.002586936 11,055.66 

San Pedro de la Cueva 0.002430404 10,386.70 

Santa Ana 0.006934813 29,636.98 

Santa Cruz 0.002168675 9,268.16 

Saric 0.002474244 10,574.06 

Soyopa 0.002466932 10,542.81 

Suaqui Grande 0.002172170 9,283.10 

Tepache 0.002637039 11,269.79 

Trincheras 0.002381138 10,176.16 

Tubutama 0.002425526 10,365.85 

Ures 0.005632959 24,073.31 

Villa Hidalgo 0.002403302 10,270.88 

Villa Pesqueira 0.002337713 9,990.57 

Yécora 0.003808520 16,276.29 

Suma 1.000000000 4,273,652.20 

 

Con base en estos recursos participables derivados del Impuesto sobre 

la Renta que se causa por la enajenación de bienes inmuebles en el Estado de Sonora, en 

términos del artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es que se requiere adicionar 

el Decreto de Factores para 2020, para incluir un ARTÍCULO 14 BIS, y se establezca el 

mecanismo de distribución que resulte ser proporcional y equitativo que permita participar 

de sus rendimientos y beneficie a los 72 municipios sonorenses.   

 

De igual forma, es necesario adicionar la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2020 para el Estado de Sonora, donde se 

incluya en el artículo 2, fracción IX, el numeral 9 y se participe de sus rendimientos y 

beneficie a los 72 municipios sonorenses.   
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En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno de este 

Poder Legislativo, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL DECRETO QUE ESTABLECE 

LOS FACTORES DE DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES FEDERALES A 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2020 Y A LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 

ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Que adiciona un artículo 14 Bis al Decreto que Establece los 

Factores de Distribución de Participaciones Federales a los Municipios del Estado de Sonora, 

para el ejercicio fiscal del año 2020, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 14 BIS.- Las participaciones que correspondan a los municipios del 20% del 

importe de la recaudación del Impuesto sobre la Renta por la enajenación de inmuebles, en 

términos de los dispuesto por el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se 

distribuirán conforme a lo siguiente fórmula: 

 

𝐼𝑆𝑅𝐸𝐵𝐼𝑖,20 =
𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠𝑖,19
𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠19

 

 

Donde: 

 

𝐼𝑆𝑅𝐸𝐵𝐼𝑖,20 Coeficiente del municipio i para el ejercicio fiscal 2020; 

 

𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠𝑖,19 Monto total de Participaciones federales efectivamente transferidas al 

Municipio i en el ejercicio fiscal 2019, correspondientes al Fondo General de Participaciones, 

de Fiscalización y Recaudación, de Fomento Municipal, Especial sobre Producción y 

Servicios y de Compensación para el Resarcimiento por Disminución del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos y de la recaudación de los Impuestos Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, sobre Automóviles Nuevos y Especial sobre Producción y Servicios a la Gasolina 

y Diésel 

 

𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠19 Monto total de Participaciones federales efectivamente transferidas a los 

Municipios en el ejercicio fiscal 2019, correspondientes al Fondo General de Participaciones, 

de Fiscalización y Recaudación, de Fomento Municipal, Especial sobre Producción y 

Servicios y de Compensación para el Resarcimiento por Disminución del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos y de la recaudación de los Impuestos Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, sobre Automóviles Nuevos y Especial sobre Producción y Servicios a la Gasolina 

y Diésel. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el numeral 9 a la fracción IX del artículo 2º de la 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal del año 2020, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2º.- … 

 

I a la VIII.- … 

 

IX.- Sobre las participaciones e incentivos por ingresos federales que correspondan al Estado 

en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, de acuerdo a los coeficientes que se 

establezcan en el decreto que al efecto expida el Congreso del Estado: 

 

1 al 8.- … 

 

9.- Impuesto sobre la Renta por la enajenación de bienes inmuebles.           20% 

 

…     

 

TRANSITORIO  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y su vigencia no excederá del 31 

de diciembre del 2020.  

 

Por estimar que el presente dictamen debe ser considerado como de 

obvia resolución, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita la dispensa al trámite de segunda lectura, 

para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 10 de septiembre de 2020. 

 

 

 

C. DIP. DIANA PLATT SALAZAR 

 

 

 

C. DIP. LUIS ARMANDO COLOSIO MUÑOZ 

 

 

 

C. DIP. YUMIKO YERANIA PALOMAREZ HERRERA 
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C. DIP. RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO 

 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

 

 

 

C. DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

 

 

 

C. DIP. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ 

 

 

 

C. DIP. ROGELIO MANUEL DIAZ BROWN RAMSBURGH 

 

 

 

C. DIP. LÁZARO ESPINOZA MENDÍVIL 

 

 

 

C. DIP. MARTÍN MATRECITOS FLORES 

 

 

 

C. DIP. HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

 

 

 

C. DIP. ORLANDO SALIDO RIVERA 

 

 

 

C. DIP. LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 

 

 

 

C. DIP. MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ 
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SEGUNDA COMISIÓN DE HACIENDA 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES: 

ROGELIO MANUEL DÍAZ BROWN RAMSBURGH  

LÁZARO ESPINOZA MENDÍVIL 

MARTÍN MATRECITOS FLORES 

HÉCTOR RAÚL CASTELO MONTAÑO 

ORLANDO SALIDO RIVERA 

LUIS MARIO RIVERA AGUILAR 

MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A los diputados integrantes de la Primera Comisión de Hacienda de esta 

Sexagésima Segunda Legislatura, previo acuerdo de la Presidencia, nos fue turnado para 

estudio y dictamen, escrito presentado por el Presidente Municipal, refrendado por el 

Secretario del Ayuntamiento de Álamos, Sonora, que contiene iniciativa de DECRETO 

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE ALAMOS, SONORA, PARA 

QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y 

EN TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y CONTRATE CON CUALQUIER 

PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, INCLUYENDO 

SIN LIMITAR A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O INSTITUCIONES 

FINANCIERAS QUE OPEREN EN EL TERRITORIO NACIONAL, SIEMPRE QUE 

EN CUALQUIER CASO OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE 

MERCADO, UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS EN LA MODALIDAD DE 

CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR EL MONTO, PARA EL DESTINO, LOS 

CONCEPTOS, PLAZOS, TÉRMINOS, CONDICIONES Y CON LAS 

CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTE SE ESTABLECEN; PARA QUE AFECTE 

COMO FUENTE DE PAGO UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS 

FLUJOS DE RECURSOS QUE DERIVEN DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN 

INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO 

GENERAL DE PARTICIPACIONES Y PARA QUE CELEBRE UNO O VARIOS 

CONTRATOS DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA ACTOS DE 

DOMINIO, O BIEN, CONSTITUYA, MODIFIQUE O SE ADHIERA A UN 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, 
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EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PARA FORMALIZAR EL MECANISMO DE 

PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DEL O DE LOS 

FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATE, para lo cual se señala la fuente de pago y plazo 

en que habrá de cumplirse dicha autorización.  

  

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 92, 

94, fracciones I y IV, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

presentamos para su discusión y aprobación, en su caso, el presente dictamen al tenor de la 

siguiente: 

 

PARTE EXPOSITIVA 

               

Mediante escrito y anexos presentados el día 30 de abril del presente 

año, el Ayuntamiento de Álamos, Sonora, por conducto de su Presidente Municipal y el 

Secretario del Ayuntamiento, en cumplimiento al acuerdo número 287/20, aprobado por 

dicho órgano de gobierno municipal, según consta en acta número 37/20 de sesión ordinaria, 

de fecha 05 de marzo del 2020, solicita autorización a este Poder Legislativo para llevar a 

cabo la operación crediticia, en los términos descritos en párrafos anteriores, motivando su 

iniciativa en los siguientes razonamientos:   

 

“El hoy Municipio de Álamos, Sonora, tuvo su primer Ayuntamiento 

en el año de 1814. Al paso del tiempo se convirtió en la ciudad más importante de las 

Provincias Unidas de Occidente, por lo que el 24 de noviembre de 1827 fue declarada capital 

del Estado de Occidente, siendo la primera que logró legalmente este rango, por Decreto 

del 19 de enero de 1828 expedido por la Legislatura del Estado de Occidente y el cual 

perduró hasta marzo de 1831 en que se verificó la separación de los estados de Sonora y 

Sinaloa. 

 

El municipio de Álamos está ubicado en el sureste del Estado de 

Sonora, su cabecera es la población de Álamos y se localiza a una altura de 520 metros 

sobre el nivel del mar. 

 

Colinda al noreste con el Estado de Chihuahua, al sureste con el 

Estado de Sinaloa y con los siguientes municipios: al suroeste con Huatabampo, al oeste con 

Quiriego y Navojoa y al noroeste con Rosario Tesopaco.  
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Posee una superficie de 6,426.22 kilómetros cuadrados, que 

representan el 3.75 por ciento del total estatal y el 0.35 por ciento del nacional. Las 

localidades más importantes además de la cabecera son: San Bernardo, Los Tanques, El 

Chinal, Providencia, Los Camotes y Tapizuelas.  

 

Cuenta con una población aproximadamente de 26,000 habitantes, 

teniendo cerca de 10,000 residentes en la cabecera municipal.  

 

De lo anterior podemos considerar el crecimiento paulatino que ha 

venido desarrollando el Municipio y específicamente su Cabecera Municipal,  lo que como 

consecuencia ha generado un aumento considerable de la tasa de mortalidad, es por ello 

que aun con las ampliaciones que a través de los años, se le han realizado al Panteón 

Municipal, éste ya no cuenta con espacios o lugares disponibles para la realización de los 

sepelios o servicios funerales de rigor, correspondientes a los restantes meses del año. 

 

Derivado de lo anterior, y considerando que el Municipio de Álamos, 

no cuenta con una reserva territorial que por las condiciones y ubicación pudiera 

considerarse apta para la construcción de un nuevo Panteón Municipal, existe la urgente 

necesidad de adquirir un terreno que cumpla con las características descritas anteriormente, 

y que como mínimo pudiera tener una extensión de tres hectáreas, esto debido al crecimiento 

poblacional y proyección a largo plazo, puesto que por las condiciones geográficas que 

caracterizan al Municipio, en un futuro sería imposible estar adquiriendo terrenos que por 

sus características pudieran servir para la realización de ampliaciones o nuevos panteones 

municipales.  

 

Es por ello que, ante la urgente necesidad de la adquisición de un 

terreno para la edificación de un nuevo Panteón Municipal, se solicita la autorización de 

esa Soberanía para llevar a cabo la contratación del crédito correspondiente ante la Banca 

Comercial, y mediante el cual se pueda realizar la adquisición del terreno que venga a dar 

solución al eminente problema a enfrentar tanto en lo ritual como en la salud.” 

 

    

Derivado de lo anterior, esta Comisión somete a consideración del 

pleno de este Poder Legislativo el presente dictamen, mismo que se funda en las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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PRIMERA.- Es facultad de los ayuntamientos iniciar leyes y decretos  

ante el Congreso del Estado en lo concerniente a sus municipios, de acuerdo a lo dispuesto 

por los artículos 53, fracción IV y 136, fracción V de la Constitución Política del Estado de 

Sonora. 

  

SEGUNDA.- El Congreso del Estado es competente para velar por la 

conservación de los derechos de los ciudadanos y habitantes de la Entidad y proveer, por 

cuantos medios estén a su alcance, a su prosperidad general, pudiendo concurrir con los 

demás poderes del Estado al logro y consecución de sus fines, particularmente, autorizando 

a los ayuntamientos de la Entidad para que contraigan deudas en nombre de los municipios, 

o bien, asumiendo obligaciones en forma solidaria, sustitutiva o subsidiaria con los entes 

públicos de la Entidad, así como autorizar la afectación en garantía de pago de las 

participaciones en ingresos federales que correspondan, atento lo dispuesto por los artículos 

64, fracciones XXVII y XXXV de la Constitución Política del Estado de Sonora y 2º, fracción 

II, 3º y 6º, fracciones II y IV de la Ley de Deuda Pública del Estado. 

 

TERCERA.- Corresponde exclusivamente al Congreso del Estado 

autorizar a los ayuntamientos de la Entidad, la contratación de operaciones de endeudamiento 

en nombre de los municipios, fijándoles las bases a que deberán sujetarse conforme los 

lineamientos que establece la Ley de Deuda Pública del Estado, cuyo ordenamiento 

contempla los términos a que deberán sujetarse toda clase de contratos, registro y control de 

créditos y empréstitos. A su vez, la deuda pública municipal es aquella constituida por 

empréstitos que contraten los municipios directamente, según lo dispuesto por el artículo 3º, 

fracción V de la Ley de Deuda mencionada. 

 

CUARTA.- Conforme al régimen de atribuciones a cargo de los 

municipios de la Entidad, corresponde a los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, 

promover e inducir el desarrollo económico, social, político, cultural, y el bienestar de sus 

habitantes, conforme a los principios de justicia, seguridad jurídica y a los planes y programas 

de gobierno, promoviendo las actividades productivas del Municipio, alentando y 

organizando todas aquéllas que redunden en el mejoramiento de las condiciones y nivel de 
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vida de su población, pudiendo estimular la participación y cooperación de la comunidad en 

la planeación, construcción y conservación de obras, y en su caso, concertar acciones con los 

interesados, acorde lo dispuesto por el artículo 136, fracciones I, IX y XVIII de la 

Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

QUINTA.- Es potestad exclusiva de los ayuntamientos administrar 

con plena libertad y autonomía su hacienda pública municipal, la cual se forma con los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, particularmente con los recursos económicos 

de que disponen y las contribuciones y otros ingresos que establezca el Congreso del Estado 

a su favor, así como conocer y evaluar las necesidades y capacidad de endeudamiento de la 

administración pública municipal, para lo cual, podrán celebrar contratos y convenios para 

la obtención de empréstitos, créditos y demás operaciones de deuda pública, suscribiendo los 

títulos de crédito u otros instrumentos requeridos para tal efecto, en cuyas hipótesis deberán 

someterse éstos invariablemente a la aprobación de esta Representación Popular para su 

autorización, en términos de lo dispuesto por los artículos 63, fracción II y 184 de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal. 

 

SEXTA.- El artículo 117, fracción VIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece, en lo conducente, que los Municipios no podrán 

contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse bajo las 

mejores condiciones del mercado; conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la 

ley correspondiente y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. 

 

Asimismo, dicho precepto condiciona la autorización de las 

legislaturas locales a una mayoría calificada de las dos terceras partes de sus miembros 

presentes, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de 

garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

 

SÉPTIMA.- Con el objetivo de estar en aptitud de determinar la 

viabilidad legal y financiera para autorizar la solicitud, materia del presente dictamen, esta 
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Comisión estima importante analizar las constancias que obran en la solicitud del 

Ayuntamiento del Municipio de General Plutarco Elías Calles, Sonora, las cuales servirán de 

base para determinar si se satisfacen los requisitos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de la Ley de Deuda Pública del Estado. 

 

I.- MONTO Y OBJETO: 

 

Cabe mencionar que, el Ayuntamiento solicitó autorización para contratar un crédito o 

empréstito, por conducto de los servidores públicos facultados hasta por un monto de 

$1,850,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.), misma cifra que sería destinada para cubrir inversión pública productiva consistente 

en la adquisición de un terreno para la construcción y edificación de un panteón 

municipal. 

 

Con lo anterior, el Ayuntamiento en mención cumple con lo dispuesto en los artículos 117, 

fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 17 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora, al destinar los recursos para 

inversiones públicas productivas, por lo que, estas alternativas constituyen actos permisibles 

para los municipios. 

 

II.- PLAZO DE PAGO: 

 

El importe total de las obligaciones a cargo del Ayuntamiento del Municipio de General 

Álamos, Sonora, conforme a los contratos de apertura de crédito, será cubierto a la institución 

acreditante en un plazo no mayor de 5 años, mediante exhibiciones con vencimiento mensual 

que comprenderán capital e intereses con las tasas que maneje la institución crediticia al 

momento de suscribir las operaciones.  

 

III.- CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO Y DE PAGO: 

 



 Septiembre 08, 2020. Año 14, No. 1184 

Es importante establecer que el Ayuntamiento en cuestión, actualmente tiene obligaciones 

crediticias de largo plazo, con el sistema financiero mexicano, consistentes en 1 operación 

de deuda, con un saldo total al día 30 de junio de 2020 por el monto de $1’626,346.25.00 

(UN MILLÓN SEÍSCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SÉIS 

PESOS 25/100 M.N.), contratada con el Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora, que se 

estima sea amortizada en su totalidad para el año 2028, obligación por la que en el año 2020 

se tiene previsto pagar, por concepto del servicio de dicha deuda, una suma aproximada a 

$290,001.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL UN PESOS 00/100 M.N.), cantidad que 

impacta en un 0.19%, los ingresos de la hacienda pública del Municipio, ya que para ese 

ejercicio fiscal se encuentran presupuestados ingresos por una suma total de $146’103,663.00 

(CIENTO CUARENTA Y SÉIS MILLONES CIENTO TRES MIL SÉISCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), según datos presentados por el propio 

Ayuntamiento. 

 

Al respecto, cabe destacar que, según el esquema de financiamiento que presenta el 

Ayuntamiento en cuestión, en el año 2020 se estarían erogando por el servicio de la deuda 

pública de largo plazo, incluyendo los pagos por el crédito, que es materia del presente 

dictamen, un monto aproximado a los $417,003.00, suma que representaría el 0.28% de los 

ingresos de la hacienda pública del órgano de gobierno municipal. Cabe destacar que, en este 

primer año de amortización, se contempla un pago parcial por el crédito en mención, debido 

a que aplica, a partir del mes de octubre y por lo que resta del presente año. 

 

Asimismo, para el año 2021, se estaría realizando un pago por el servicio de la deuda por el 

orden de los $770,549 pesos, suma que, de acuerdo con la proyección del Ayuntamiento en 

cuestión, refleja un 0.51% de sus ingresos, para ese ejercicio fiscal. 

 

En ese tenor, en el año de 2022 se estima realizar un pago por el servicio de la deuda que 

rondaría los $732,252 pesos, lo que significa un 0.47% de los ingresos municipales, previstos 

para el ejercicio fiscal citado. 
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Por otra parte, en el ejercicio fiscal del 2023, se está considerando destinar al servicio de la 

deuda del Municipio, la suma aproximada a los $693,895 pesos, pago que representa el 

0.43% de los ingresos previstos para ese año. 

 

Así, tenemos que para el 2024, se prevé un pago por el servicio de la deuda cercano a los 

$655,721 pesos, el cual refleja en porcentaje, el 0.39% de los ingresos proyectados para ese 

ejercicio fiscal. 

 

Finalmente, para el año 2025, se estaría amortizando en su totalidad la operación crediticia 

que nos ocupa, previendo un pago por el orden de los $525,853 pesos, misma suma que 

representa el 0.31% de los ingresos de la administración pública directa, para ese ejercicio 

fiscal, según las corridas financieras que presenta el órgano de gobierno municipal. 

 

De todo lo anterior, se desprende que el Ayuntamiento del Municipio de Álamos, Sonora, 

cuenta con suficiente capacidad presupuestal y financiera para solventar oportunamente las 

amortizaciones del empréstito señalado dentro del plazo establecido para ese efecto. 

Asimismo, se puede observar que, en ningún momento durante la vigencia de la o las 

operaciones crediticias, se supera el límite establecido para el Estado y los municipios, en 

relación con el porcentaje de los recursos que pueden ser destinados al servicio de la deuda 

pública, de acuerdo con lo que previsto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley de Deuda 

Pública del Estado, por lo que no se desprende una imposibilidad o complicación de pago 

para el cumplimiento de las obligaciones financieras que se desprendan de la contratación 

del crédito multicitado. 

 

IV.- GARANTÍA Y/O FUENTE DE PAGO: 

 

Como fuente de pago de las obligaciones derivadas de la aprobación de la presente solicitud, 

el Ayuntamiento del Municipio de Álamos, Sonora, aplicará la afectación de las 

participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan, durante la 

vigencia del crédito, así como aquellos derechos que deriven de las garantías o apoyos 

crediticios que llegue en su caso a contratar el Ayuntamiento al amparo de este Decreto. 
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Al respecto, se consideran como la mejor alternativa de fuente de pago, pues su solidez está 

respaldada por la calificación del Gobierno federal que, acompañada de una estructuración 

jurídica y financiera sólida, permita que los financiamientos tengan una buena calificación 

crediticia y considerable interés de las instituciones bancarias. 

 

Lo anterior, sin perjuicio que, en la reforma constitucional en vigor a partir de mayo de 2015, 

en el artículo 73, fracción VIII, numeral 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos quedó establecido que el gobierno federal podrá garantizar deuda pública de 

estados y municipios. Por ello, y en virtud de que ya entró en vigor la normatividad 

reglamentaria y las reformas a las leyes federales secundarias en la materia, desde ahora se 

autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Álamos para celebrar convenios con el Gobierno 

Federal y/o con el Ejecutivo del Estado, para obtener garantías que fortalezcan las estructuras 

de los financiamientos autorizados en el presente Decreto, así como a realizar y/o suscribir 

cuantas gestiones, trámites y documentos sean necesarios a este efecto. 

 

V.- EJERCICIOS FISCALES: 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Deuda Pública del Estado 

de Sonora, se desprende que un ente público solamente podrá contraer directa o 

indirectamente obligaciones o empréstitos cuando tenga estados de ingresos y egresos de tres 

ejercicios fiscales, siempre y cuando sean dictaminados por un contador público 

independiente que cuente con capacidad técnica certificada por algún órgano colegiado de 

contadores públicos reconocido a nivel nacional; asimismo, deberán elaborarse dichos 

dictámenes en base a los principios de contabilidad aplicables. Previene dicho artículo, 

además, que el estado de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio más reciente no debe 

tener una antigüedad superior a dieciocho meses al momento de presentar la solicitud 

correspondiente al Congreso del Estado. 

 

Sobre este punto en particular, es conveniente destacar que el órgano de gobierno municipal 

se encuentra exento del cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 antes mencionado, 
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en razón de ser un municipio cuya población no excede los cien mil habitantes, ya que, según 

datos obtenidos de la página oficial del INEGI y, de acuerdo con el Censo de Población 2015, 

el número de habitantes de Álamos, Sonora es de  25,694, cifra que se encuentra muy por 

debajo de los cien mil antes referidos; lo anterior, con fundamento en lo previsto por el 

artículo 19º, último párrafo, de la Ley de Deuda Pública. 

 

En razón de lo anterior y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 52 

de la Constitución Política del Estado de Sonora y 6º de la Ley de Deuda Pública del Estado, 

sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE ALAMOS, SONORA, PARA 

QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y 

EN TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y CONTRATE CON CUALQUIER 

PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, INCLUYENDO 

SIN LIMITAR A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O INSTITUCIONES 

FINANCIERAS QUE OPEREN EN EL TERRITORIO NACIONAL, SIEMPRE QUE 

EN CUALQUIER CASO OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE 

MERCADO, UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS EN LA MODALIDAD DE 

CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR EL MONTO, PARA EL DESTINO, LOS 

CONCEPTOS, PLAZOS, TÉRMINOS, CONDICIONES Y CON LAS 

CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTE SE ESTABLECEN; PARA QUE AFECTE 

COMO FUENTE DE PAGO UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS 

FLUJOS DE RECURSOS QUE DERIVEN DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN 

INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO 

GENERAL DE PARTICIPACIONES Y PARA QUE CELEBRE UNO O VARIOS 

CONTRATOS DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA ACTOS DE 

DOMINIO, O BIEN, CONSTITUYA, MODIFIQUE O SE ADHIERA A UN 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PARA FORMALIZAR EL MECANISMO DE 

PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DEL O DE LOS 

FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATE. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Alamos, Sonora, para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 

cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las 

Instituciones de Crédito o Instituciones Financieras que operen en el territorio nacional, 

siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 
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financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de 1,850,000.00  

(UN  MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), importe 

que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en 

el(los) instrumento(s) jurídico(s) mediante el(los) cuales se formalice(n) el(los) 

financiamiento(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente 

Decreto. 

 

En todo caso deberá respetarse lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y demás normatividad aplicable, respecto a los 

procesos competitivos para la contratación de financiamientos y obligaciones. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o 

los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y 

exclusivamente para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, fracción 

VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el costo de 

inversiones públicas productivas, cuya finalidad será: (i) la construcción, mejoramiento, 

rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público, y/o (ii) la adquisición de bienes 

asociados al equipamiento de bienes de dominio público, comprendidos de manera limitativa 

en los conceptos de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional, 

equipo médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y 

maquinaria, de acuerdo con el clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, y/o (iii) la adquisición de bienes para la prestación de 

un servicio público específico, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 

vehículos de transporte público, terrenos y edificios no residenciales; en este sentido, el 

Municipio realizará los proyectos específicos, rubros de inversión u obras elegibles, 

consistentes en la adquisición de un terreno que se destinará para PANTEON 

MUNICIPAL.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá formalizar el o los financiamientos que se 

autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2020 o 2021 inclusive, y pagar en su 

totalidad las obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, en el 

plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá 

exceder de 60 (sesenta) meses, a partir de la fecha en que el Municipio formalice los 

documentos correspondientes, en el entendido que: (i) el(los) contrato(s) que al efecto se 

celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para el 

vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, intereses, comisiones, 

términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) instrumento(s) jurídico(s) que 

al efecto se celebre(n). 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte 

irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de 

los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje 

suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones 
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que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, en términos 

de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las 

“Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en 

términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a 

su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización hayan sido pagadas en su totalidad. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios 

legalmente facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable 

para Actos de Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable 

establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 

Sonora, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de 

las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la 

deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la 

presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un 

Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en 

cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a 

su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza 

en el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se 

requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes 

para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente 

constituido; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos 

que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el 

Fideicomiso, o bien, modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza 

para que a través de funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a 

cualquier institución fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 

Sonora, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 

administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que 

procedan de las Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a 

cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el 

presente Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier 

acción para revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a 

su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando el 

Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la 

institución acreditante de que se trate, con facultades legales suficientes para tal efecto. 

 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 

hubiere emitido con anterioridad, a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, siempre que no se afecten derechos de terceros, 
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para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, ingresen de manera 

irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a fin de que el 

fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para cumplir con las 

obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o de los financiamientos que contrate con 

sustento en el presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites 

necesarios para que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran 

con objeto de formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) 

suscriba los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para 

constituir el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y 

condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes para concertar el o los 

financiamientos objeto de la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos 

necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier 

acto para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que 

con base en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o 

modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, 

solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el 

Municipio en el ejercicio fiscal 2020 o 2021, con sustento en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, será considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 

que corresponda; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 

Ingresos del Municipios para el Ejercicio Fiscal 2020 o 2021, según corresponda.  

 

ARTÍCULO NOVENO.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 

financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta 

que haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con 

objeto de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base 

en la presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, 

comisiones, tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables 

o cualquier otra característica autorizada en el presente Decreto. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Las obligaciones que deriven del o los 

financiamientos que contratará el Municipio con sustento en el presente Decreto, serán 

constitutivas de deuda pública; en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de 
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Deuda Pública Municipal, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública, a cargo de la Secretaría 

de Hacienda del Estado de Sonora, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, en el orden local y Federal.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis: 

(a) de la capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los 

recursos que obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate 

con sustento en la presente autorización, y (c) la fuente de pago que se constituirá con la 

afectación irrevocable de un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que 

deriven de las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Municipio del 

Fondo General de Participaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación 

Fiscal; y (ii) fue aprobado por XX de los 33 Diputados que integran esta Legislatura, lo cual 

constituye (Unanimidad/[las dos terceras partes]) de los XX Diputados presentes en el día 

de la sesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2020 el o los 

financiamientos autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 

2021, en el entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema 

del ingreso deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2021, 

el importe que corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) 

obtener la reforma a su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2021, para incluir el monto que 

corresponda. 

 

 

Finalmente, por estimar esta Comisión, que el presente asunto debe 

considerarse como de urgente y obvia resolución, con fundamento en el artículo 127 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se solicita la dispensa al trámite 

de segunda lectura, para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

 

 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

“CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917” 

Hermosillo, Sonora a 10 de septiembre de 2020. 
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